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SUBVENCIONES
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Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 20 de
junio de 1996.

_______________

A continuación figuran unas preguntas relativas a la notificación presentada por las Comunidades
Europeas de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Las preguntas se refieren a los programas
estructurales y agrícolas de la CE y a determinados programas de los Estados miembros.

Capítulo 1, Parte I: Programas estructurales

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

1. Las formas de asistencia notificadas en el párrafo 5 parecen describir los objetivos o la finalidad
del Fondo y no las formas específicas de la asistencia. ¿Podría la UE exponer cuál es la forma efectiva
de la asistencia prestada; es decir si se concede la asistencia en forma de donaciones, préstamos,
concesiones fiscales, etc. En relación con los elementos enumerados en el párrafo 5, ¿podría la UE
explicar con más detalle lo que entiende por "inversiones productivas"?

2. En el párrafo 6 se indica que la ayuda del FEDER está cofinanciada. ¿Se comparte
equitativamente la financiación con el Estado miembro participante o se divide de alguna otro forma?

3. Se indica en la notificación de la CE que el presupuesto total de los fondos estructurales ascendió
a 23.200 millones de ecus. ¿Qué porcentaje se asignó al FEDER?

4. ¿Podría la UE explicar la diferencia entre los 26.300 millones de ecus presupuestados para
todas las medidas estructurales en 1995 y los 23.200 millones de ecus presupuestados para los fondos
estructurales, e indicar si se gastó la totalidad de los fondos presupuestados para 1995.

Fondo Social Europeo (FSE)

5. ¿Podría la UE precisar la forma de asistencia notificada en el párrafo 5; es decir, si la asistencia
se concede en forma de donaciones, préstamos, concesiones fiscales, etc.?

1G/SCM/N/3/EEC+Corr.1+Corr.2.
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6. Se indica en el párrafo 6 que la ayuda del FSE está cofinanciado. ¿Se comparte equitativamente
la financiación con el Estado miembro participante o se divide de alguna otra forma?

7. En la notificación se indica que la ayuda del FSE "se destina normalmente a personas" (no
a empresas). ¿Cuál es el mecanismo administrativo existente para distribuir la asistencia, es decir,
cómo se abonan los fondos a los particulares?

8. Se indica en la notificación de la CE que el presupuesto total de los fondos estructurales ascendió
a 23.200 millones de ecus. ¿Qué porcentaje de esta suma se asignó al FSE?

Capítulo 1, Parte II: Productos agropecuarios

Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícolas (FEOGA) - Sección Orientación

9. En relación con la Sección Orientación, se indica en el informe que para 1995 se presupuestaron
3.500 millones de ecus. ¿Podría la UE indicar si se gastó la totalidad de esta suma?

10. El cuadro de la página 11 relativo a los reintegros a la exportación tiene en cuenta los reintegros
"ayuda alimentaria". Dado que la ayuda otorgada en forma de donación total no constituye una
subvención a la exportación, ¿podría la Unión Europea facilitar por separado cifras relativas a la ayuda
alimentaria, sin incluirlas en las cifras globales de las subvenciones a la exportación por productos?

11. La suma de los dos cuadros que figuran en las páginas 11 y 12 asciende a cerca de
29.900 millones de ecus en 1994, mientras que, según el Diario Oficial, el gasto total del FEOGA
es casi de 33.000 millones de ecus. ¿Podría la UE explicar esta discrepancia?

Capítulo I, Parte III: Sectores industriales

Ayuda a la industria del carbón

12. Se indica en la notificación que, en 1994, la ayuda ascendió a 5.569,4 millones de ecus; sin
embargo, no se identifican los programas específicos. ¿Podría informar la UE sobre el mecanismo
empleado para prestar asistencia a la industria del carbón?; es decir, ¿se ha concedido la asistencia
a través de programas específicos, del sistema fiscal, o de otro tipo de mecanismo?

13. ¿Podría la UE indicar, en la medida en que la asistencia se preste a través de programas
específicos, si la Comisión se encarga de la aplicación de alguno de estos programas?

14. La UE no menciona las subvenciones otorgadas a la industria alemana del carbón. El Canadá
tiene entendido que estas subvenciones se conceden en forma de recargos al consumo y prescripciones
internas de compras nacionales. El Canadá desearía obtener más información sobre la asistencia que
concede Alemania a su industria del carbón y sobre la situación de los programas/medidas de asistencia
existentes para este sector, con inclusión de la duración de esta asistencia.

Ayuda a las actividades de I+D: "Tercer Programa Marco de las actividades de la Comunidad en
la esfera de la investigación y el desarrollo tecnológico (1990-1994)"

15. ¿Podría la CE indicar el porcentaje de la financiación imputable a proyectos relativos a
aplicaciones industriales?
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Capítulo 2, Subvenciones otorgadas por los distintos Estados miembros de la UE

FRANCIA

16. En relación con el "Fondo de Investigación y Tecnología (FRT)", ¿qué tipo de actividades
de investigación (es decir, actividades de investigación industrial, de desarrollo precompetitivas, etc.
tal y como se definen en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones)
se financiaron en el marco de este programa?

17. En relación con los programas de la "ANVAR" y del "Fondo de Innovación Industrial", ¿cuáles
son los sectores que se han beneficiado más de estos programas? ¿Qué porcentaje de la subvención
es reembolsable en caso de éxito comercial después de finalizado el programa?

ALEMANIA

18. En relación con el Programa conjunto "Mejoramiento de la estructura económica regional",
¿se establecen límites para la asistencia a las regiones? y, en caso afirmativo, ¿existen diferentes límites
conforme al nivel de desarrollo?

ITALIA

19. Se indica en la notificación que el organismo estatal encargado del "Fondo destinado a la
prosecución de la aplicación del Decreto Legislativo 96/93" fue "suprimido" en 1994. ¿Ha sido
reemplazado "Agensud" por algún otro mecanismo administrativo? ¿Qué suma se gastó en concepto
de asistencia durante el período abarcado por la notificación y qué sectores recibieron esta asistencia?

20. En relación con el programa del "Fondo para la investigación aplicada", se indica que un
intermediario financiero (Instituto Mobiliare Italiano) se encarga de administrar la ayuda. ¿Qué suma
se gastó en concepto de asistencia a la investigación aplicada durante el período abarcado por la
notificación?

ESPAÑA

21. La notificación del "Plan de promoción del diseño industrial" indica que el plan tenía una
cobertura temporal hasta 1995. ¿Ha concluido el programa? En caso afirmativo, ¿seguirán
desembolsándose fondos comprometidos en el marco de este programa?

22. Según la notificación, la ayuda del "Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)"
se concede "exclusivamente" a proyectos de I+D que no sean "recurribles" conforme al artículo 8
del Acuerdo sobre Subvenciones? ¿Qué porcentaje de los desembolsos del programa de 1994
corresponden a la "promoción tecnológica"? ¿Qué porcentaje de la asistencia se asignó a la investigación
industrial y las actividades de desarrollo precompetitivas, tal y como se definen en el artículo 8?

GRAN BRETAÑA

23. ¿Corresponde la "Asistencia regional selectiva" a un solo programa o se distribuye la asistencia
presupuestada en esta partida a través de otros programas?

24. ¿Existen diferentes límites para la asistencia a las regiones más pobres en función del nivel
de desarrollo de la región?

25. La notificación del programa "Eureka" indica que el gasto total fue en 1993-1994 de
20.575 millones de libras, pero que la cantidad anual presupuestada para 1994-1995 ascendía solamente
a 22 millones de libras. ¿Significa esto que la cantidad anual presupuestada se asigna en su totalidad
a una sola partida de gastos?




